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Objetivos del Curso
Identificar los conceptos clave que 

se encuentran en el Preámbulo del 

Código de Ética de la NATIONAL 

ASSOCIATION OF REALTORS®

Describir el proceso de 

Professional Standards para 

cumplir con el Código de Ética, 

incluido el deber de arbitrar

Describir en general la ética de 

negocios y comparar y contrastar el 

Código de Ética de REALTORS®

Identificar los elementos críticos 

del debido proceso en respecto a 

la aplicación del Código

Describir los conceptos establecidos 

en varios artículos del Código de 

Ética e identificar posibles 

infracciones del Código 

específicamente relacionadas con 

dichos artículos

Identificar cómo se debe utilizar 

el Código de Ética en las 

prácticas diarias de sus negocios
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Explicar cómo la herramienta de 

Pathways to Professionalism

proporciona normas para 

respetar la propiedad, el público 

y los compañeros.
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Primera 
Parte : 

Historia del 
Código de 

Ética



Historia del Código de Ética

Pre-1900

1908

1913

1989

2021

No había licencia de 

profesionales de 

bienes raíces

NATIONAL 
ASSOCIATION OF 
REALTORS ® fue

establecido

El Código de Ética fue 

adoptado

El Código de Ética 

comienza a 

modificarse casi todos 

los años

¿Qué ofrece el futuro?



El Código de Ética es :

▪ Nuestro compromiso con la profesionalidad

▪ Reconocido como la medida de altos estándares en bienes raíces.

▪ El "hilo de oro" que une a la familia REALTOR®

▪ Un documento vivo que evoluciona con el negocio inmobiliario

▪ Nunca se opone a la ley



Código de Ética

“La organización nacional de bienes raíces (NAR) 
puede afirmar de ser el segundo grupo comercial o 

empresarial en los Estados Unidos que sigue los 
ejemplos de las profesiones de la medicina, el 

derecho y la ingeniería al formular un Código de 
Ética”.

[The national real estate organization may claim to be the second trade 
or business group in the United States to follow examples of the 

professions of medicine, law, and engineering in formulating a Code of 
Ethics]

- Pearl Davies,  History of Real Estate in America



▪ Código de Ética

▪ Estatutos (Bylaws) de MIAMI 

REALTORS®

▪ Normas de la industria

▪ Normas de la empresa

▪ Leyes federales, estatales y locales

Mejores Practicas Empresariales

Slide 8



Los REALTORS® comparten una característica 
común:

Independientemente de la especialidad 

del negocio inmobiliario, todos los 

REALTORS® están sujetos al Código de 

Ética.



SEGUNDA PARTE: 
Estructura y 
categorías 

principales del 
código



Golden Rule
El respeto por otras
personas se basa y

se resume en la
Regla de Oro:

“Haz a tu prójimo como a 
ti mismo”

"Trata a los demás de la 
manera que 

te gustaría que te trataran
a ti”



Estructura del Código de Ética

Tres Secciones

▪ Deberes hacia clientes

▪ Deberes para el público

▪ Deberes con otros REALTORS ®

http://bit.ly/articlesposter

http://bit.ly/articlesposter


Estructura del Código de Ética

17 Artículos

▪ Cada sección está compuesta de artículos, que 
son declaraciones generales de principios éticos

▪ Solo se pueden violar los artículos del Código

Explicación narrativa: 

http://bit.ly/articlesexplained

https://bit.ly/2TMLbTV
http://bit.ly/articlesexplained


Estructura del Código de Ética

Normas de Conducta

(Standards of Practice)

▪ Apoyar, interpretar y ampliar cada artículo

▪ No pueden ser acusadas, pero pueden ser 
citadas en apoyo de una presunta infracción.



Casos: Interpretaciones Oficiales

Situaciones factuales 

para cada artículo 

y/o 

Norma de conducta 

del Código

http://bit.ly/caseinterpretationscoe

http://bit.ly/caseinterpretationscoe




































TERCERA PARTE:  
PROFESSIONAL

STANDARDS

COMMITTEE

COMITÉ DE

NORMAS

PROFESIONALES



- Personal de la Asociación
▪ Toda la comunicación y la administraciónde casos fluyen a travésdel personal de la 

Asociación.

▪ Explica el proceso, proporciona todos los formularios y gestiona los documentos 

desde la llamada inicial hasta la notificación final después de la audiencia. Asegura 

que se sigan los procedimientos establecidos.

▪ Recibe y desembolsa todas las tasas de presentación y depósitos.

▪ No toma determinaciones con respecto a los méritos, pero ayuda a garantizar el 

debido proceso y la equidad.

- Grievance Committee 
(Comité de Quejas)

-Professional Standards Committee 
(Comité de Normas Profesionales)





OMBUDSMAN

SERVICES



Que es un Ombudsman?

Ombudsman 
es un individuo designado para 

resolver disputas a través de una 
comunicación constructiva y 

abogando por el consenso y la 
comprensión.



Función del Ombudsman
La función del ombudsman es principalmente
comunicación y conciliación, no adjudicación. 

Ombudsmen lo que SI hacen:

Anticipar, identificar y resolver malentendidos y 
desacuerdos antes de que los asuntos se 
conviertan en disputas y acusaciones de conducta
no ética.

Ombudsmen lo que NO hacen:

Determinar si se han producido violaciones éticas
o quién tiene derecho a qué cantidad de dinero.



¿Qué tipo de cuestiones tratan los 
defensores del pueblo?

Preguntas generales sobre la práctica inmobiliaria

Detalles de la transacción

Práctica ética

Problemas de cumplimiento

Preguntas y quejas sobre miembros



Rechazar, resolver y cumplir con los 
servicios de Ombudsman

▪ Los demandantes no tienen que aceptar los 
servicios de un ombudsman

▪ La queja formal de ética continuará siendo
procesada hasta que el demandante la retire

▪ El demandante puede volver a presentar la 
queja original si se niega a cumplir con los 
términos de una resolución mutuamente
acordada.



Referidos
Los ombudsman NO PUEDEN 
remitir preocupaciones sobre la 
conducta de las partes a:

• El Comité de Quejas
• Autoridad estatal de 

licencias
• Cualquier otra entidad

reguladora
Esta prohibición tiene por objeto
garantizar la imparcialidad y 
evitar la posible apariencia de 
preferncias.



ÉTICA

¿Es la denuncia una violación de los artículos citados?

Revisa las quejas de ética y las solicitudes de arbitraje
para determinar si se justifica una audiencia de debido
proceso completa.

¿Qué hace un comité de quejas?

ARBITRAJE
¿Está relacionado con una disputa monetaria que surge de 

una transacción inmobiliaria sujeta a arbitraje?



ÉTICA:

Las quejas de ética se refieren a la "acción" o 
"conducta" percibida como falta de ética de 

un REALTOR®.



El Comité de Quejas se asegura de que:
• las solicitudes de quejas de ética están en forma 

adecuada
• se nombran las partes apropiadas
• se han cumplido los plazos de presentación
• No hay litigios o investigaciones gubernamentales

pendientes relacionados con la misma transacción
o evento que podría retrasar la consideración del 
asunto por parte de un panel de audiencias.

• la junta puede crear un panel de audiencia 
imparcial

• (ética) se nombran los artículos correctos y, si
corresponde, se citan las normas de conducta para 
respaldar el cargo de una violación





¿Cuáles son los motivos de una 
apelación del Comité de quejas?

• Si el Comité de Quejas descarta
una queja de ética o una solicitud
de arbitraje

• El denunciante puede explicar por 
escrito por qué no está de acuerdo
con la conclusión del comité de 
quejas

• Solo se considerará información y 
documentos originales



¿Qué es una audiencia de 
estándares profesionales?

• Audiencias completas de "debido proceso”

• Justa e imparcial

• Para determinar si ocurrió una violación del 
Código o si se debe otorgar un premio



Ethics Hearings 
(Audiencias de ética)

Los demandados se consideran inocentes
a menos que se demuestre que ha infringido el 

Código de Ética.

La carga de la prueba en una denuncia de 

ética es "clara, sólida y convincente"



¿Qué sucede en una audiencia de ética?

1. Las partes hacen una declaración
de apertura para presentar su caso

2. Los testigos son llamados a dar
testimonio.

3. Testigos son interrogados por la 
otra parte

4. Documentos e información se 
presentan

5. Las partes hacen argumentos
finales

6. Decisión se toma con base en la 
evidencia.



Disciplina Autorizada

Cartas de advertencia o reprimenda

Multas de hasta $15,000

Asistencia a cursos / seminarios educativos

Suspensión o terminación de la membresía

Suspensión o terminación de servicios, 
incluido MLS

Cesar o abstenerse de una conducta continua considerada falta

de ética o tomar medidas afirmativas para garantizar el 

cumplimiento del Código



ETHICS APPEAL -APELACIÓN  DEBE 
BASARSE EN:
• Deficiencia procesal o incumplimiento del debido

proceso

• Una mala aplicación o mala interpretación percibida de 
uno o más artículos del Código de Ética

• Tipo o gravedad de la disciplina propuesta por el panel 
de audiencia

El hecho de que un panel de audiencia no encontró ninguna
violación NO es apelable



Arbitration Requests
(Solicitudes de arbitraje)

Disputas contractuales que involucren dinero 
que surja de una transacción inmobiliaria.

El arbitraje debe estar dentro de 
los parámetros del artículo 17



¿Qué es la mediación?

Una poderosa herramienta para ayudar a 
los REALTORS® y sus clientes a resolver 
disputas que de otra manera podrían ser 

arbitradas.



Mediation - Mediación

El oficial de mediación, una tercera persona neutral, 
trabaja con las partes en disputa para discutir la 

disputa y elaborar una resolución ejecutable.



Mediation Process

Explica el proceso

Hacer afirmaciones

Identificar problemas

”Intercomunicación" (conversación)

Caucus

Encontrar soluciones

Llegar a un acuerdo
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ÉTICA

¿Es la denuncia una violación de los artículos citados?

Revisa las quejas de ética y las solicitudes de arbitraje
para determinar si se justifica una audiencia de debido
proceso completa.

¿Qué hace un comité de quejas?

ARBITRAJE
¿Está relacionado con una disputa monetaria que surge de 

una transacción inmobiliaria sujeta a arbitraje?



El Comité de Quejas se asegura de que:
• las solicitudes de quejas de ética están en forma 

adecuada
• se nombran las partes apropiadas
• se han cumplido los plazos de presentación
• No hay litigios o investigaciones gubernamentales

pendientes relacionados con la misma transacción
o evento que podría retrasar la consideración del 
asunto por parte de un panel de audiencias.

• la junta puede crear un panel de audiencia 
imparcial

• (para arbitraje) la cantidad involucrada no es ni
demasiado pequeña ni demasiado grande; y la 
denuncia se clasifica como obligatoria o voluntaria





Arbitration - Arbitraje
Las solicitudes deben
presentarse dentro de los 
180 días posteriores a: 

1) el cierre

O

2) la realización de que 
existía una disputa, lo 
que ocurra más tarde



¿Quién participa en el arbitraje?

Mandatory Voluntary 

REALTOR® principals associated with 
different firms 
 

REALTORS® within the same firm 

REALTOR® principals associated with 
different firms when requested by their 
REALTOR® licensees  
 

REALTORS® and real estate professionals 
that do not hold REALTOR® membership   

Clients and the REALTOR® principals 
who represent them as agents. In this 
situation, the client must agree to 
arbitrate the dispute through the 
association of REALTORS®.  
 

REALTORS® and customers (no agency 
relationship) 

 



¿Qué sucede en una audiencia de arbitraje?

1. Las partes hacen una declaración
de apertura para presentar su caso

2. Los testigos son llamados a dar
testimonio.

3. Testigos son interrogados por la 
otra parte

4. Documentos e información se 
presentan

5. Las partes hacen argumentos
finales

6. Decisión se toma con base en la 
evidencia.



Resultados de la Audiencia de Arbitraje

El panel otorgará una cantidad a la parte
ganadora.

La cantidad no puede ser mayor de lo que 
fue solicitado en la solicitud de arbitraje, 

aunque puede ser menor.

Puede enviarse para revisión de 
procedimiento



Ombudsman, Mediation and 
Arbitration
Ombudsman Mediation Arbitration

No cost Low-cost Moderate cost

No delay Little delay Moderate delay

Maximum flexibility, 
may open dialogue

Maximum range of 
solutions

Win/lose/split

Parties control outcome Parties control outcome Arbitrators control outcome

Maintain/improve 
relationship

Maintain/improve 
relationship

May harm relationships

Communicate typically via 
phone

Mediation usually

held in person

Arbitration in person (unless 
remote)





CUARTA PARTE:

ESTUDIOS DE

CASOS DE

ARTÍCULOS

SELECCIONADOS

DEL CÓDIGO DE

ÉTICA



Artículo 1
Cuando actúen como representantes en calidad de 
agentes del comprador, del vendedor, del arrendador, del 
inquilino o de otros clientes, los REALTORS® se 
comprometen a proteger y promover los intereses de sus 
clientes. Si bien esta obligación es primordial, esto no 
libera a los REALTORS® de su obligación de tratar con 
todas las partes honestamente. Cuando brindan
servicios a compradores, vendedores, arrendadores, 
arrendatarios u otras partes no actuando en calidad de 
agentes, los REALTORS® continúan teniendo la 
obligación de tratar con todas las partes honestamente.











Artículo 2
Los REALTORS® deberán evitar la exageración, distorsión o
encubrimiento de hechos pertinentes relacionados con la 
propiedad o la
transacción. Los REALTORS®, sin embargo, no estarán
obligados a
descubrir defectos latentes en la propiedad, ni a hacer
recomendaciones fuera
del alcance de su licencia inmobiliaria, ni a divulgar hechos
que sean
confidenciales en el ámbito de la relación de agente o de 
representante que no
está actuando en calidad de agente según lo establecido por 
la ley estatal.









Artículo 3

Los Realtors® deberán cooperar con otros
corredores excepto cuando tal cooperación no
beneficie al cliente. Esta obligación de 
cooperar no incluye la obligación de
compartir comisiones ni honorarios, ni de 
compensar al otro corredor









Artículo 4
Los REALTORS® no podrán adquirir intereses económicos en
bienes inmobiliarios, ni comprar o presentar ofertas para sí mismos, 
miembros de su grupo familiar inmediato, sus empresas o sus 
miembros, o cualquier entidad en la que tuvieran intereses
económicos como propietarios, sin dar a conocer, al propietario o al 
agente o corredor del propietario, su verdadera
situación. Cuando vendan bienes inmobiliarios de su propiedad, o 
en los que ellos tuvieran algún interés económico, los REALTORS® 
deberán
revelar, por escrito, al comprador o al representante del comprador, 
su calidad de propietarios o sus intereses económicos.









Artículo 6
Los Realtors® no aceptarán comisión, reembolso o ganancia
alguna por gastos hechos en nombre del cliente, sin el 
conocimiento y el consentimiento del cliente. Cuando
recomienden productos o servicios parabienes inmobiliarios (por 
ejemplo: seguro para la vivienda, programas de garantía, 
préstamos hipotecarios, , etc.),
los REALTORS® deberán revelar a los clientes a quienes hicieran
tal
recomendación, la existencia de beneficios económicos u 
honorarios, except honorarios inmobiliarios por 
recomendaciones, que el REALTOR® o la empresa del REALTOR® 
pudieran recibir como resultado directo de dicha
recomendación.









Artículo 11
Los servicios que brindan los REALTORS® a sus clientes y 
usuarios, deberán ajustarse al nivel de práctica y competencia que 
se espera razonablemente en las disciplinas de bienes inmobiliarios
específicas involucradas; específicamente, corretaje de propiedades
residenciales, administración de bienes inmuebles, corretaje de 
propiedades comerciales e industriales, corretaje de terrenos, 
tasación de bienes inmuebles, asesoramiento inmobiliario, 
sindicación de bienes inmobiliarios, remate de bienes inmobiliarios, 
y bienes inmobiliarios internacionales.
Los REALTORS® no se harán cargo de proveer servicios
profesionales especializados para un tipo de propiedad o servicio
que estuviera fuera de su campo de competencia a menos que 
contaran con la asistencia de alguien competente en ese tipo de 
propiedad o servicio, o que revelaran completamente los hechos al 
cliente. Se deberá identificar al cliente las personas que hubieran
estado involucradas en la tarea de asistir así como también
puntualizar su contribución al Proyecto.









Artículo 12
Los REALTORS ®serán sinceros y dirán la verdad en sus 
comunicados sobre inmobiliaria y presentarán una visión
real en su publicidad, mercadeo y otras representaciones. 
Los REALTORSÒ deberán asegurarse de que su posición
como profesionales de inmobiliaria sea claramente
identificable en su publicidad, mercadeo y otras
representaciones, y que los destinatarios de todos los 
comunicados sobre ofertas inmobiliarias hayan sido o sean
notificados sobre el hecho de que esos
comunicados son de un profesional inmobiliario.









Artículo 16

Los Realtors® no se involucrarán en
conductas ni tomarán medidas
contradictorias a los convenios de 
representación exclusiva o de relación de 
corretaje exclusiva que otro REALTOR® 
pudiera tener con su cliente.











QUINTA PARTE:  
PATHWAYS TO 

PROFESSIONALISM 
& MARKETING THE 
CODE OF ETHICS



Uso del Código de Ética en su Negocio

▪ Proporciona una ventaja competitiva
▪ Garantiza que el cliente recibirá

información precisa y oportuna y que sus 
intereses siempre serán atendidos
primero.

▪ Úselo como herramienta al entrenar
nuevos agentes

▪ Un recordatorio continuo de los servicios
profesionales que brindan los 
REALTORS®



▪ Úselo para modelar su comportamiento
profesional cuando se enfrente a preguntas
como. . .
▪ ¿Debería trabajar con más de una agente?

▪ ¿Qué opinas de este otro agente?

Busque orientación en el Código



Disponible en 15 idiomas
▪ Puede ayudar a 

sus compradores 

extranjeros que 

puedan tener 

dificultades 

para 

comprender el 

código 

imprimiéndolo en 

un idioma que 

comprendan.

▪ English

▪ Chinese 
(simplified and 
traditional)

▪ Danish

▪ French

▪ German

▪ Italian

▪ Japanese

▪ Korean

▪ Portuguese

▪ Romanian

▪ Russian

▪ Spanish

▪ Tagalog

▪ Vietnamese



El Código de Ética y Las Redes 
Sociales

El artículo 12 proporciona directrices sobre comunicación

Sea honesto en todas las comunicaciones, incluyendo las 
redes sociales.

Recuerdele a sus clientes que también practiquen la discreción



Promocione su responsabilidad ética
ante el consumidor
▪ El Código se puede utilizar como herramienta

de marketing
▪ Muestre al consumidor que ha aceptado

cumplir con este estándar de profesionalismo
▪ El código se puede imprimir y personalizar con 

el nombre de su empresa
▪ Muestre su pin de REALTOR®
▪ Haga referencia al código en todos sus

correspondencia profesional



The Pathway to Professionalism 
(el camino hacia el profesionalismo): 6 
consejos atemporales

Siga la “regla de oro”

Muestre cortesía y respeto
a todos

Comunicarse con todas las 
partes de manera oportuna

Presente siempre una 
apariencia profesional

Tenga en cuenta y cumpla
con todos los plazos

Ser consciente y respetuoso de 
todas las diferencias culturales.

http://bit.ly/pathwaysprofessionalism

http://bit.ly/pathwaysprofessionalism


Respeto a la Propiedad
▪ Sea responsable
▪ Mantenga a todos los miembros del grupo juntos
▪ Nunca dé acceso sin acompañamiento
▪ Entre a la propiedad solo con permiso
▪ Deje la propiedad como la encontró
▪ Póngase en contacto con el listing Realtor® si algo anda mal
▪ Sea considerado con la propiedad de los vendedores
▪ Use las aceras para proteger el jardin
▪ Quítese los zapatos en caso de mal tiempo
▪ Evite las distracciones del celular durante el “showing”
▪ Esté alerto para evitar lo inesperado
▪ Muestre respeto cuando el propietario esté en casa durante el 

“showing”
▪ Open House bit.ly/OpenHouseGuidelines

▪ Showing Guidelines bit.ly/ShowingGuidelines



Respeto al Publico
▪ Identifique su REALTOR® y su estatus professional
▪ Deje su tarjeta de negocio a menos que lo prohíban las 

reglas locales
▪ Anime a los clientes de otros agentes a dirigir preguntas a 

ese agente
▪ No le diga a las personas lo que piensa, dígales lo que 

sabe
▪ Responder con prontitud a las consultas
▪ Siempre llame si se retrasa o necesita reprogramar
▪ Explique de inmediato al agente de la lista si necesita

cancelar el “showing”
▪ Comuníquese con claridad, evite la jerga
▪ Programe citas con la mayor anticipación possible
▪ Prometa solo lo que pueda cumplir



Respeto a sus Colegas
▪ Identifique su REALTOR® y su estatus professional
▪ Responder de forma rápida y cortés a las comunicaciones

de otros agentes
▪ Notifique al agente del listado si hay información

incorrecta en el “listing”
▪ Comparta información importante con otros agentes, 

como si hay mascotas o un sistema de seguridad
▪ Muestre cortesía, confianza y respeto a otros agentes
▪ Evite el uso inapropiado de palabras cariñosas o lenguaje

que pueda ser culturalmente insensible
▪ No haga solicitación en los “open house” o eventos de 

otros agentes
▪ Devuelva las llaves inmediatamente después de un 

showing (si es applicable)
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PART 7: 

CONCLUSION




